
LISTA DE CHEQUEO DE DOCUMENTACIÓN PARA RADICAR CON EL PROYECTO DE 

INNOVACIÓN EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

DESARROLLADA EN EL PROYECTO: 

“Desarrollo, transferencia de tecnología y conocimiento para la innovación, como 

estrategia de recuperación económica y mejora de las condiciones de competitividad 

turística en el Departamento de Nariño”. 

 

La siguiente lista de chequeo es de carácter informativo. Se publica con el fin de dar 

precisión a las empresas postulantes sobre la radicación del proyecto de innovación que se 

encuentra contemplada en los términos de referencia en el numeral 7. Documentación 

requerida para la radicación de proyectos de innovación, la cual indica lo siguiente:  

Para aplicar a la convocatoria, los postulantes deben enviar un correo 

(radicacionproyectos11@gmail.com) con el asunto: “Postulación convocatoria – (Razón 

social de la empresa)” y adjuntar los anexos dispuestos en los presentes Términos de 

Referencia, en los plazos señalados en el Cronograma de los presentes términos. 

Se deberá enviar un correo electrónico con toda la documentación solicitada. En caso de 

que los adjuntos superen el tamaño permitido de envío, deberán adjuntar un enlace con el 

acceso a los documentos que apruebe ingresar sin solicitar permiso. 

 

La documentación requerida para la radicación de propuestas es la siguiente:  

• Carta de compromiso de participación en la Convocatoria de Financiación para la 
innovación Empresarial. Anexo No. 1.  
Nota: Ningún miembro presentado por una empresa puede postularse por otra empresa. 
En caso de que esto suceda, ambas empresas quedarán inhabilitadas.  
 
• Certificado de cumplimiento para el proceso de transferencia de Ruta por la 
Reactivación Turística.  
 
• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Pasto, Tumaco o Ipiales, según corresponda, (con una fecha de expedición no mayor a 
120* días (4 meses). Adjuntar todas las hojas del certificado para su verificación.  En el caso 
de ser seleccionado, se requerirá nuevamente este documento con una vigencia no mayor 
a 30 días.  
 
• Copia legible de la cédula del representante legal, ampliada al 150% de cada lado.  
 
• Certificado de antecedentes penales, fiscales y disciplinarios del representante legal 
y de la empresa. 



 
• Copia del RUT (Registro Único Tributario): Este certificado es expedido por la 
Dirección General de Impuestos Nacionales. En él ha de consignarse claramente el NIT del 
postulante y estar actualizado de conformidad con la normatividad vigente. Adjuntar 
archivo legible y sin clave para su verificación. 
 
• Copia de la tarjeta profesional del contador o Revisor Fiscal, de las empresas 
obligadas conforme a lo estipulado por la legislación colombiana 
 
• Certificado de cumplimiento de participación en el proceso de transferencia de 
conocimiento de al menos 80% en la ruta de transferencia de conocimiento de Reactivación 
Turística Mi Nariño.  
 
• Contar con el Registro Nacional de Turismo activo. Si hace parte de la cadena de 
valor del sector turismo y no está obligado a tener RNT, diligenciar documento de 
clasificación como actor de la cadena de valor del sector turismo. Anexo No. 2 
 
• Memorando de intención para el entendimiento entre la empresa postulante y los 
cooperantes ejecutores de la presente convocatoria. Anexo No. 3 
 
• Proyecto de innovación de acuerdo con los lineamientos dispuestos en el formato 
de postulación de proyectos de innovación. Anexo No. 4 
 
• Flujo de caja del proyecto de innovación, de acuerdo con lo dispuesto en el Formato 
para la presentación del proyecto de innovación, en el presente formato, se identifica el 
estado financiero de la empresa postulante y el impacto que la financiación tendrá sobre 
ésta. Anexo No. 5 
 
• Declaración juramentada. Anexo No. 6  
 
• Cotizaciones o evidencia de referencia del precio: presentar evidencia de elemento 
cotizado con relación a cada rubro incluido en el presupuesto del proyecto de innovación. 
Deben ser dos (2) evidencias, cada una de un proveedor legalmente constituido diferente 
que este acorde a los precios del mercado.  
 
• Formato de autorización para el tratamiento de datos personales. Anexo No. 7  
 
• Certificado de afiliación a seguridad social suscrito por el representante legal de la 
empresa o por el contador en caso de que la empresa este obligada a llevar contabilidad. 
Ver Anexo 8. 
 

• Anexo No. 9 Presupuesto del proyecto de innovación.  


